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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

22 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2023, de la Viceconsejería de Organización
Educativa por la que se dictan instrucciones para la aplicación del capítulo IV
de la Orden 732/2021, de 24 de marzo, de la Consejería de Educación y Juven-
tud, por la que se desarrolla el Decreto 61/2019, de 9 de julio, del Consejo de
Gobierno, por el que se regula la organización, estructura y funcionamiento de
la inspección educativa de la Comunidad de Madrid.

El artículo 4.1.c) del Decreto 236/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Universi-
dades, Ciencia y Portavocía, en relación con el Decreto 38/2022, de 15 de junio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se crea la Vicepresidencia, Consejería de Educación y
Universidades, señala que la Viceconsejería de Organización Educativa tiene encomenda-
do el ejercicio de las competencias que corresponden en general a la consejería para el de-
sempeño de la función inspectora en materia de educación, en orden a garantizar el cumpli-
miento de las leyes y la mejora de la calidad del sistema educativo y, en particular, la
dirección de la inspección educativa, así como el establecimiento de los planes de actuación
de la misma para el cumplimiento de sus funciones.

El funcionamiento de la inspección educativa de la Comunidad de Madrid se halla esta-
blecido, por una parte, por el Decreto 61/2019, de 9 de julio, del Consejo de Gobierno, por el
que se regula la organización, estructura y funcionamiento de la inspección educativa de la
Comunidad de Madrid, y, por otra parte, mediante la Orden 732/2021, de 24 de marzo, de la
Consejería de Educación y Juventud, por la que se desarrolla el citado Decreto 61/2019.

La disposición final primera de esta Orden 732/2021, de 24 de marzo, titulada “Habi-
litación para la aplicación y ejecución”, habilita al titular de la Viceconsejería de Organiza-
ción Educativa para resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de la Orden, proce-
diendo, si fuera preciso, a dictar las instrucciones necesarias para su aplicación y
cumplimiento. En concreto, la disposición final segunda de la misma Orden 732/2021,
de 24 de marzo, señala que lo establecido en el capítulo IV de organización y funcionamien-
to en relación con los nombramientos del titular de la Subdirección General de Inspección
Educativa, Jefes de Área, Inspectores Jefes de los Servicios Territoriales, Inspectores Jefes
Adjuntos e Inspectores Jefes de Distrito entrará en vigor el 1 de septiembre de 2023, mo-
mento en que se realizará el proceso de rotación, previsto en el artículo 47.4, en los cinco
servicios territoriales de inspección.

En consecuencia, se hace preciso dictar instrucciones respecto de determinadas cues-
tiones del funcionamiento de los servicios territoriales de inspección educativa: Conforma-
ción de las agrupaciones de centros, programas y servicios; proceso de rotación; y selección
y nombramiento de los Inspectores Jefes de Distrito.

Por todo ello,

RESUELVO

Primero

Objeto

La presente Resolución tiene por objeto aprobar instrucciones para la aplicación en los
cinco servicios territoriales de inspección educativa de las disposiciones establecidas en la
Orden 732/2021, de 24 de marzo, de la Consejería de Educación y Juventud por la que se
desarrolla el Decreto 61/2019, de 9 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula
la organización, estructura y funcionamiento de la inspección educativa de la Comunidad
de Madrid, cuya efectividad se ha previsto para el 1 de septiembre de 2023, según se reco-
ge en la disposición final segunda de la citada Orden 732/2021, de 24 de marzo.
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Segundo

Configuración de la agrupación de centros, programas y servicios educativos
para su asignación a los Inspectores de Educación

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 47.3 de la Orden 732/2021, de 24 de mar-
zo, el Inspector Jefe del Servicio Territorial, oído el Consejo Territorial de Inspección Edu-
cativa, configurará la agrupación de centros, programas y servicios educativos para su asig-
nación a cada uno de los Inspectores de Educación. Esta configuración supondrá una carga
de trabajo equilibrada entre todas las agrupaciones, excepto la correspondiente a los Inspec-
tores Jefes de Distrito, cuya carga se reducirá aproximadamente en un tercio. La configura-
ción de la agrupación de centros, programas y servicios correspondiente al Jefe de Distrito
reflejará la diversidad existente en el Distrito y garantizará el ejercicio de sus funciones.

2. En la configuración de las agrupaciones de centros, programas y servicios, ade-
más de lo previsto en el artículo 47.7 de la Orden 732/2021, de 24 de marzo, se podrá tener
en cuenta lo siguiente:

a) Con carácter general, cada centro, programa o servicio tendrá un único Inspector
de referencia.

b) Un centro educativo de titularidad privada con un número de unidades en funcio-
namiento inferior a 46 será asignado a un Inspector de Educación.

c) En las localidades con un número de centros inferior a seis, se asignará la totalidad
de los centros educativos a un único Inspector de referencia.

3. Con anterioridad al proceso de rotación, se harán públicas las agrupaciones cita-
das, con la reducción correspondiente para cada Jefe de Distrito. Dicha publicación se efec-
tuará en la página web de la Subdirección General de Inspección Educativa. A continua-
ción, se abrirá un período de alegaciones de diez días ante el jefe de servicio territorial
correspondiente, durante el que se podrán formular observaciones y reclamaciones sobre
las agrupaciones de centros, programas y servicios, tras el cual, una vez valoradas, se pu-
blicará con carácter definitivo el listado de agrupaciones de centros, programas y servicios
educativos.

4. De acuerdo al artículo 34 de la Orden 732/2021, de 24 de marzo, los Inspectores
de Educación, incluidos los Inspectores Jefes de Distrito, en el ámbito de su competencia,
intervendrán en cualquier tipo de centros independientemente de las enseñanzas, etapas y
niveles educativos que en ellos se impartan.

Tercero

Elección de distrito

1. El proceso de rotación se efectuará de acuerdo con lo previsto en el artículo 47.4
de la Orden 732/2021, de 24 de marzo, y según el orden de prelación en él señalado. Se le-
vantará acta de todas las decisiones que se adopten, que será firmada por el Inspector Jefe
y, en su caso, por el Inspector Jefe Adjunto.

2. El Inspector Jefe de Servicio Territorial convocará el Consejo Territorial de Ins-
pección Educativa con el punto único del orden del día de elección del distrito del servi-
cio territorial. Según el orden de prelación establecido, cada inspector elegirá un Distrito
de Inspección.

Cuarto

Designación del Inspector Jefe de Distrito

1. Una vez seleccionado el distrito por todos los Inspectores, el Inspector Jefe de
servicio convocará reuniones con cada distrito, donde los inspectores que lo deseen presen-
tarán su candidatura para desempeñar la jefatura de distrito, para lo cual podrán hacer en-
trega en ese mismo instante de un documento en que hagan constar sus méritos profesiona-
les y académicos.

2. El Inspector Jefe de servicio, oído el Subdirector General de Inspección Educati-
va, propondrá el nombramiento de los jefes de distrito al titular de la Dirección de Área Te-
rritorial.

3. En caso de ausencia de candidatos u otras circunstancias debidamente justificadas,
el Inspector Jefe del servicio justificará ante el titular de la Dirección de Área Territorial su
propuesta como Inspector Jefe de Distrito de un Inspector de Educación que reúna las con-
diciones previstas en el artículo 48.1 de la Orden 732/2021, de 24 de marzo.



JUEVES 27 DE JULIO DE 2023Pág. 136 B.O.C.M. Núm. 177

B
O

C
M

-2
02

30
72

7-
22

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

4. El titular de la Dirección de Área Territorial designará a los Jefes de Distrito de
acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5. El proceso de designación de Jefes de Distrito deberá estar finalizado en un plazo
máximo de 48 horas a partir de la reunión del Consejo Territorial de la Inspección Educa-
tiva que se convocó para la elección de Distrito.

Quinto

Cese y nombramiento del Inspector Jefe de Distrito en momentos diferentes
al proceso de rotación

1. Cuando se produjera el cese de un Inspector Jefe de Distrito en un momento pos-
terior al proceso de rotación, el Inspector Jefe de Servicio convocará a los Inspectores
miembros del Distrito con el objeto de conocer su intención de ocupar la Jefatura de Distri-
to. Una vez conocida su opinión, teniendo en cuenta los méritos profesionales y académi-
cos, el Inspector Jefe de Servicio, oído el Subdirector General de Inspección Educativa, for-
mulará propuesta de nombramiento al titular de la Dirección de Área Territorial,
preferentemente entre los Inspectores Miembros del Distrito. El nuevo Jefe de Distrito asu-
mirá la agrupación de centros, programas y servicios del Jefe de Distrito cesado.

2. En caso de que el Inspector Jefe de Distrito cesado continúe en activo en el servi-
cio de inspección territorial, se le aplicarán las mismas condiciones previstas en el punto 10
del artículo 47 de la Orden 732/2021, de 24 marzo, o podrá elegir una agrupación de cen-
tros programas y servicios sin asignar.

Sexto

Elección por los inspectores de la agrupación de centros,
programas y servicios dentro del Distrito

Una vez designados los Inspectores Jefes de Distrito, el Inspector Jefe de Servicio pro-
cederá a convocar reunión del Consejo Territorial de la Inspección Educativa, en la cual se
asignará a cada Inspector Jefe de Distrito la agrupación de centros, programas y servicios
según el resuelvo segundo 1 y, a continuación, se procederá a la elección por cada Inspec-
tor de una agrupación de centros, programas y servicios, dentro del Distrito anteriormente
seleccionado, según la prelación establecida en el artículo 47.4 de la Orden 732/2021, de 24
de marzo. Se dejará constancia en un acta de todas las decisiones que se adopten, que será
firmada por el Inspector Jefe de Servicio y, en su caso, por el Inspector Jefe Adjunto.

Séptimo

Atención a los centros, programas y servicios durante el proceso de rotación

Durante los procedimientos de elección de distrito y de elección de agrupación de cen-
tros, programas y servicios, los inspectores mantendrán la atención a los que tuvieran asig-
nados en el servicio territorial de inspección educativa en el curso anterior o, en caso de in-
corporarse a él con fecha 1 de septiembre o posterior, atenderán de manera provisional los
centros que el Inspector Jefe de Servicio territorial les asigne.

Octavo

En los casos en que esta Resolución utiliza sustantivos de género gramatical masculi-
no para referirse a personas, cargos o puestos, debe entenderse que se hace por mera eco-
nomía en la expresión, y que deben asimilarse indistintamente a mujeres y hombres con es-
tricta igualdad en cuanto a los efectos jurídicos.

Noveno

La presente Resolución se dicta en virtud de la disposición final primera de la Or-
den 732/2021, de 24 de marzo, que habilita al titular de la Viceconsejería de Organización
Educativa para dictar las instrucciones necesarias para su aplicación y cumplimiento, y será
de aplicación a partir del día siguiente a su publicación.

Madrid, a 18 de julio de 2023.—El Viceconsejero de Organización Educativa, José
Carlos Fernández Borreguero.

(03/12.927/23)
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